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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta TRI-S02-28698/2018-Gral. San Martín, Bs. As.

A: Dr. Gabriel N. Katopodis–Intendente Municipal (Belgrano 3747 CP B1650CCM),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Ud. en relación a la nota presentada registrada bajo el TRI S02-28698/2018 en el marco del
Convenio Específico registrado bajo CONVE-2016-02523263-APN-SECVYH#MI, por la que se solicita
una reformulación del componente Desarrollo Humano, pendiente de ejecución, a los efectos de transferirlo
a la ejecución de la obra física.

Asimismo, se manifiesta que asumirán cualquier costo que exceda el monto del Convenio suscripto a los
fines de garantizar la ejecución de la obra.

Cabe informar que, de acuerdo a las evaluaciones técnicas realizadas por la Dirección Nacional de
Proyectos de Infraestructura urbana, el Municipio presentó una propuesta de reafectación del saldo
remanente del módulo Desarrollo Humano, el cual se destinará al nuevo rubro GIP – “Puesta en valor
Plazoletas- Parque Lineal José León Suárez Sur”.

Asimismo, se deberá presentar oportunamente el correspondiente acta de inicio.

Con respecto a los desembolsos, se le informa que se continuará con el Cronograma de Pagos establecido
en el Anexo II del Convenio Específico CONVE-2016-02523263-APN-SECVYH#MI.

De acuerdo a lo expuesto, esta Secretaria no presenta ninguna objeción a la propuesta.

Sin otro particular saluda atte.







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Informe


Número: 


Referencia: No Objeción Técnica-General San Martín, Buenos Aires


 
PROYECTO: JOSÉ LEÓN SUAREZ - BARRIO INDEPENDENCIA


MUNICIPALIDAD: SAN MARTIN


PROVINCIA: BUENOS AIRES


NO OBJECIÓN TÉCNICA


Replanteo de Memoria Descriptiva Urbana


Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de los
cambios exigidos por esta Secretaria a partir de la resolución RESOL-2018-2-APN-SIU#MI, en la que se
instruye a todas las Unidades Ejecutoras a incorporar a los convenios una cláusula de adhesión en la que
realicen la readecuación el plan de trabajo, el cómputo y presupuesto, a las competencias de esta
dependencia.


Al respecto, la Unidad Ejecutora, la Municipalidad de San Martin, provincia de Buenos Aires, informa la
reafectación de recursos disponibles en el convenio original por Desarrollo Humano.


Atento a la propuesta presentada, esta Dirección evalúa que:


GIP – Puesta en valor Plazoletas – Parque Lineal José León Suarez Sur: se ejecutará la puesta en
valor de las plazoletas existentes, incorporando un sector de estaciones saludables, que se componen
de: la provisión y colocación de equipamiento para la salud de pedaleo con remos, un ejercitador de
brazos y hombros – (dorsalera doble), Barras paralelas, Bamboleo de cintura, Fortalecedor de piernas,
volante para articulaciones, construcción de alambrado perimetral - Sector canchas de fútbol (55 ml),
reparación de reja de juegos existente 127 ml y la demarcación horizontal  en sector canchas de
fútbol.


De esta manera, La Unidad Ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en el convenio a la
ejecución de:


Tareas Previas
Red Vial
Red peatonal







Parquización y forestación
Equipamiento
Sistema de disposición transitoria de residuos
Instalación eléctrica
Herrería
Sistema de desagües pluviales
Puesta en valor de las fachadas
Pintura Mural
Gip - Puesta en valor Plazoletas – Parque Lineal José León Suarez Sur


La situación dominial del rubro GIP -” Puesta en valor Plazoletas – Parque Lineal José León Suarez Sur” se
mantiene en el polígono de intervención original, y la documentación obra en el expediente original del
correspondiente convenio.


El presupuesto total del nuevo proyecto mantiene el valor del convenio original. Las obras del rubro GIP –
“Puesta en valor Plazoletas – Parque Lineal José León Suarez Sur” se realiza por licitación.


El plazo de ejecución de las obras GIP es de 3 (tres) meses.


En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto
pueda ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.
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 PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO II - GIP


PROVINCIA:
MUNICIPIO: LÍNEAS DE ACCIÓN MONTOS
LOCALIDAD:
BARRIO: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE NACIONAL
PROGRAMA:


OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE PROVINCIAL/MUNICIPAL
DENOMINACIÓN DE LA OBRA:
UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA: TOTAL
PLAZO DE OBRA (MESES): 


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA


HOJA 1 DE 1


% Incidencia 
Rubro Monto Total Rubro MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12


100% 795.580,19$           39,478% 43,792% 16,730%  -  -  -  -  -  -  -  -  - 


TOTAL PROYECTO MENSUAL 795.580,19$           39,48% 43,79% 16,73% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


TOTAL PROYECTO ACUMULADO 100% 100% 39,48% 83,27% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%


% 39,478% 43,792% 16,730% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000%


% 39,478% 83,270% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000%


$ 314.080,39$          348.396,85$          133.102,95$          -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


$ 314.080,39$          662.477,24$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          


795.580,19$           314.080,39$          348.396,85$          133.102,95$          -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


100% 795.580,19$           314.080,39$          662.477,24$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          


-$                       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


0% -$                       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


100% 795.580,19$           314.080,39$          662.477,24$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          795.580,19$          


$ 795.580,19
37 ACCIONES PARA EL PROGRAMA "HÁBITAT NACIÓN"


3


BUENOS AIRES
SAN MARTIN
JOSE LEON SUAREZ
INDEPENDENCIA


$ 0,00
INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y FORTALECIMIENTO URBANO
- $ 795.580,19


0


% por MES
% ACUMULADO


Descripción (Rubro e item)


GIP -Puesta en valor Plazoletas – Parque Lineal José León Suarez Sur
0
0
0
0


Sello y firma del Responsable del Ente Ejecutor


$  por MES
$ ACUMULADO


Aporte Nación
Acumulado Aporte Nación


Aporte Provincia/Municipio
Acumulado Aporte Provincia/Municipio


TOTAL


Autoridad Nacional Competente





		A2 GIP Expediente
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